
BOE núm, 142 Sábado 14 junio 1986 21721

15566

15567

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y dejar sin efecto la convocatoria del concurso a la plaza de
Catedrático de Escuela Universitaria arriba referida.

Lo que se hace público para general conocimieilto.
Barcelona, 28 de mayo de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté

Pascual.

15565 RESOLUClON de 28 de mayo de 1986. de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña, "por la~ue se declara
concluido el procedimiento y deja sin roo la convo

. calaria del concurso al Cuerpo de aledrdticos de
Escuela Universitaria.

Convocada 8. concurso; ~r Resolución de 24 de octubre de
1985, de la Universidad Pohlécnica de Cataluña (<<Boletin Oficial
del Estado» de 19 de noviembre), una plaza de Catedrático de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Ingeniería
Telemática», CEU-19, y habiendo transcurrido el plazo de presen
tación-de solicitudes sin que sé hayan presentado candidatos para
concursar a la mencionada plaza.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y dejar sin efecto la convocatoria del concurso a la plaza de
Catedrático de Escuela Universitaria arriba referida.

Lo' que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 28 de mayo de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté

Pascual.

RESOLUCJON de 28 de mayo de 1986. de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña por la~ue se declara
concluido el procedimiento y deja sin e ecto la convo-
catoria del concurso al Cuerpo de atedráticos de
Escuela Universitaria.

Convocada a concurso, por Orden del Consejero de Enseñanza
de 23 de agosto de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de
octubre), una plaza de Catedrático de Escuela Universitaria, en el
área de conocimiento «Construcciones Arquitectónicas», CEU-2, y
habiendo transcurrido el plazo de presentación de solicitudes sin
Que se hayan presentado candidatos para. concursar a 1.. mencio
nada plaza,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y dejar sin efecto la convocatoria del concurso a la plaza de
Catedrático de Escuela Universitaria arriba referida.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona, 28 de mayo de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté

Pascual.

RESOLUCJON de 28 de mayo de 1986. de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se declara
concluido el procedimiento y deja sin ejecto la convo--
catoria del concurso al Cuerpo de Titulares de Escuela
Universitaria.

Convocada a concurso, por Orden del Consejero de Enseñanza
de 23 de agosto de 1985 (<<Bo1etin Oficial del Estado» de 28 de
octubre), una plaza de Titular de Escuela Universitaria, en el área
de cOQociomiento «Producción ,Vegetal», TEU-S2, y habiendo
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes sin Que se
hayan presentado candidatos para concursar a la mencionada
plaza, .

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y dejar sin efecto la convocatoria del concurso a la plaza de Titular
de Escuela Universitaria.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 28 de mayo de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté

Pascual.

15568 RESOLUCJON de 30 de mayo de 1986. de la Univer
sidad Autónoma de Madrid. por la que se cOnvoca
concurso público para la provisión de diversas plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de
diciembre de 1984, y a tenor de lo establecido en Jos Estatutos de
esta Universidad, _

Este Rectorado ha _resuelto convocar las plazas que se relacio
nan en el anexo I de la presente Resolución:

1. . Dichos concuTS05 se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgámca 11/1983 de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26
de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

2. Para ser admitido a los citados concunos se requieren los
siguientes requisitos ¡enerales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad. .
e) No haber sido sepanldo, mediante expe<!ienk disciplinario

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la AdmiD1stració~
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad. '

3. Deberán reunir. además, las condiciones específicas Que se
señalan en el articulo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la cale$oria de la plaza J clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4°.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso. .

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de a~osto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitonacuana del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad Quienes en I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
fu~ción de interinos o contratados, como- Profesores Catedráticos
o Agregados de Universidad, ecn una antigüedad de cinco años en
el título de doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer·
sidad, según establece la disposición transitoria cuana del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983,. de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de UniverSIdad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o Quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

. 4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de.la Universidad por cual·
quiera de los prOcedimientos establecidos en la Ley -de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria, mediante in-stancia, según
modeJo anexo 11, debidamente eumplimentada. junto con los
documentos que acrediten reunir 105 requisitos para participar en
el concurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-PagaduJia de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duphcado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
teieJr!ifico, éste será 'dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
aatos siguIentes: Nombre y apeUldos delmteresado y plaza a la Que
concursa.

5. F~nali2:ado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Umversldad por cualqUIera de los procedimientos estableci
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos
los aspirantes relación completa .-de admitidos '1 excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dIcha Resolución,
aprobando la lista de admitidos y excluidos, losjnteresados podrán
presentar r~lamación ante el Rector, en el plazo de Quince días
hábiJes a contar desde el si~uiente al de la notificación de la
relación de admitidos y exclUIdos.

6, El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constituCÍón, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar, de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente· de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.o y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso do méritos.


